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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad temporal unos (a) Docentes, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Pa icipaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en periodo 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho a 
ser vinculados en provisionalidad en virtud del articulo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por las 
normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el 
presente articulo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su 
competencia especial dada por el articulo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de méritos 
y obtener evaluación satisfactoria del periodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que senala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantlas y beneficios, para proteger su 
formación y desarrollo. Igualmente, al ser los ni/los sujetos de protección constitucional reforzada, atraen 
de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Asf, en todas las 
situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los ni/los y los de las demás personas, 
deberá dárselas prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de 
determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un 
margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de /os menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga 
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dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral 
de ni/los. ni/las y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más 
tratándose de niños de corta edad, cuyo desa"ollo puede verse afectado en forma definitiva e 
i"emedlab/e por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los·entes territoriales para la adopción de medidas 
administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docente11 y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( .. . )." 

Según lo dispuesto por los articulas 44, 45, y 67 de la Constitución Polltica de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a ninos y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, y de acuerdo a que, los elegibles de los listados 
territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes 
temporales de docentes y su aceptación no excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles 
no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema 
Maestro. 

La Secretarla de Educación de Antioquia, tiene actualmente lista de elegibles de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, población mayoritaria, de las áreas descritas a continuación como resultado del Proceso de 
Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes. por lo que se hace necesario nombrar unos 
docentes que se encuentran en las listas, en provisionalidad vacante temporal mientras dure la novedad de 
los titulares de la plaza o mientras escojan plaza mediante audiencia pública. 

Ntvn / AIIEA ZONA Ol'fC 

BÁSICA PRIMARIA RURAL 111148 

CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL RURAL 113032 

CIENCIAS SOCIALES, HISTORIA, GEOGRAFIA, CONSTITUCIÓN POLITICA Y DEMOCRACIA / RURAL 113027 

DOCENTE ORIENTADOR ./ RURAL 113074 

EDUCACIÓN ARliSTICA • ARTES PIÁSTlCAS RURAL 113072 

EDUCACIÓN AllTISTlCA • ARTES PlÁSTICAS NO RURAL 114740 

FIL050FIA 
, RURAL 113CM4 

HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA IY ~ 11 /Y '\\ I ,~ 11 11 ,\ Ir RURAL 113052 

MA TEMA T1CAS \\ n 11 \\ J/11 ~11 11 ,---- RURAL 113049 
~1,,1~1,,1 ~ - RURAL 112536 PREESCOLAR 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a los docentes 
descritos a continuación, mientras duren las novedades de tos titulares de la plaza: 

N" CEDULA NOMBRE muLO MUNICll'IO INSfflUCH)N St:DE NML/AIIEA ZONA PLAZA REEMPLAZO 
TORO 
ARREDONDO 

SIIILEV C. E. R. C. E. 
CARLOS ALBERTO 

NOflMAUSTA 8"51CA CC98511120 
1 1146441908 YERONA 

SUPERIOR 
DABEIBA JOSEFA R. PEDIIO 

PRIMARIA 
RURAL 8106 

VACANCIA 
PALACIO ROMEltO CUARTAS 

TtMPORAL PARA 
PERJOOODE 
PRUEBA 
MAUERLY 
ANDREA TORRES 

SANDRA LICENCIADA EN l. E. R. SAN C.E.RJORGE 
BÁSICA 

CC3no7432 
2 1149434712 YUUZAMENA ESPAflc>L Y IDNOÓ MIGUELOEL EUECER RURAL 3985 VACANCIA 

MENA UTERATURA TIGRE GAITAN 
PRIMAR1A 

TtMPORAL PARA 
PERIOOODE 
PRUEBA 

ICATHERIN UCENCIADA EN LMSYISETH 

3 1216718741; 
'l'OIIANA EDUCACIÓN 

NECOCÚ 
l. E. R.LA 

E 111 SINAI 
WCA 

RURAL 16861 
MARTIMEZ RIYAS 

HOI.GUIN FiSICA Y COMARCA PRIMARIA ce 1045517411 
QUIR05 DEPOIITE5 VACANCIA 

2de4 
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Nº CEDULA NOMIIIE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ AIIEA ZONA l'lAZA IIEEMPlAZO 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 
MARTALIGIA 
RESTREPO 

LEVOI LICENCIADA ESPINOZACC 
4 1007291790 

TATIANA EN 
GUARNE 

l. E. ER BAslCA 
RURAL 10395 32SS6705 

BOTERO EDUCACIÓN ROMERAL PASTORCITA PRIMARIA ENCARGO COMO 
IOT€RO INFANTIL DIRECTIVO 

DOCENTE 
SANDRA VEZENIA 

PAOLA LICEO EL CIENCIAS 
MARIN GALEANO 
CCS2913086 

5 1038415424 
ANDREA INGENIEIIA 

PUEBLORRICO 
l. E. EL SALVADOR· NATURALES Y RURAL 14439 VACANCIA 

RAMIREZ AMBIENTAl SALVADOR SEDE EDUCAOÓN 
T€MPORAL PARA 

OUQUE PRINCIPAL AMBIENTAL 
PERIODO DE 
PRUEBA 

CIENCIAS 
EDUARV(N 
MOSQUERA 

ALBERTO 
SOCIALES, 

MURILLO ce 
CARLOS 

LICENCIADO 
l. E. lt VILLA 

l. E. lt VILLA HISTORIA. 
11802535 

6 1043023106 SARMIENTO EN CIENCIAS CAREPA 
NELLY 

NELLY-SEDE GEOGRAFIA, RURAL 16002 VACANCIA 
SOCIALES PRINCIPAL CONSTITUCIÓN 

GONZALEZ 
POúTtCA Y 

TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 

r -- DEMOCRACIA 
PRUEBA 

1 
SANCHEZ 
CALOERON SILVIA 

LICEO PATRICIACC 
JANETH I. E. tl PUERTO 

7 1036391TT6 GARCIA PSICÓLOGO EL BAGRE PU[RTO CLAVER• 
DOCENTE 

RURAL 1260 
1081408606 

ORIENTADOR VACANCIA 
VALENCIA CLAVER SEDE TEMPORAL PARA 

1 

PRINCIPAL 
PERIODO DE 

... PRUEBA 

LICENCIADO 1 I.E.R 
JULIITMARIA 

EN I.E.R BEUSARIO EOUCACIÓN 
BELTRAN CEPEDA 
ce s21as221 

8 80225193 
DAVID EDUCACIÓN 

AMAGA 
BELISARIO BETANCUR ARTISTICA-

RURAL 12962 VACANCIA 
CALOERON ARTISTICA Y IETANCUR CUARTAS- ARTES 

ARTES CUAIITAS SEDE MT1CA5 TEMPORAL PARA 

ESCtNICAS '\. PRINCIPAL 
PERIOOODE 
PRUEBA 

, JARAMILLO LEON 
UCEOSAN 

EDUCACIÓN 
VICTOR EDUARDO 

MAGALY MAESTRA EN 
SANTA FE DE 1.E.SANWIS 

LUIS 
ARTISTICA • NO 

CC80734n1 
9 1061734696 PALECHOII ARTES GON2AGA- 7646 VACANCIA 

ANACONA PIÁSTICAS 
ANTIOQUIA GON2AGA 

SEDE 
ARTES RURAL 

TEMPORAL PARA 
PRINCIPAL 

PIÁSTICAS 
PERIOOODE I~ 11~1 'rr 1 PRUEBA . 

111"1 ,1 
11 /LJ GERMÁN LLERAS 

I~ YAQ\IELINE UCEODE 
GIRALDO ce 

~ 
I.E. 1143349102 

10 43796779 
SUGEV LICENCIADA 

AWANORIA PROCESA 
ALEJANDRIA • 

FILOSOFIA RURAL 9522 VACANCIA 
2APATA EN FILOSOflA 

DELGADO 
SEDE TEMPORAL PARA 

GAVfRIA PRINCIPAL PERIODO DE 

l: IA 
. i,, ..l. ..... .,, 1111111. .. 1 ~ PRUEBA 

MARCHA 
PATRICIA 

LICEO 
HERNANDEZ 

BERENICE LICENCIADA HUMANIDADES CHACÓNCC 
11 1DTT451S89 VALOIS EN ESPAfiOLY COCORNÁ 

l. E. COCORNA- YLENGUA RURAL 10028 52706984 
COCORNA SEDE 

BLANDON LITERATURA 
PRINCIPAL 

CASTELLANA VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERtOOODE 
PRUEBA 

1.E.R 
GOMEZ BERRIO 

I.E.R BEUSARIO 
JHON EDWAR ce 

OANIELA 1128456132 
u 1085338491 QUJfilONES 

INGENIERA 
AMAGA 

BELISARIO BETANCUR 
MATEMÁTICAS RURAL 12967 VACANCIA 

GOMEZ 
ELECTRÓNICA BETANCUR CUARTAS-

TEMPOAAL PARA 
CUARTAS SEDE PERIODO DE 

PRINCIPAL PRUEBA 
CARLOS ALFREDO 

FABIAN l. E. lt 
LOPEZ GAITAN ce 
1032479376 

13 1099963383 
ENRIQUE INGENIERO 

NECOCl.l 
l. E. lt TULAPITA· 

MATEMÁTICAS RURAL 17019 VACANCIA 
MARTINEZ INDUSTRIAL TULAPITA SEDE TEMPORAL IY.RA 
ACOSTA PRINCIPAL 

PERIODO Df 
PRUEBA 
ANAYA DAGER 

V(ISON l.f.RLAS 
EMILIO JOS[ ce 

MANUEL INGENIERO DE I.E.R. LAS MALVINAS-
MATEMÁTICAS 

10769781, 
14 1003066282 

LOl'EZ SISTEMAS 
CAUCASIA 

MALVINAS SEDE 
RURAL 1557 VACANCIA 

TEMPORAL PARA 
GONZAUZ PRINCIPAL 

PERIODO DE 
PRUEBA 
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N' ctouu. NOMBRE TfTuLO MUNIOP10 INSTITUCION SEDE NML/AREA ZONA PLAZA REEMPL.1.ZO 
RUBEN 
ALEXANDU 

l. E. R. lA RAMIREZ JIMENEZ 

15 1036781903 
LEIDV JOHANA INGENIERA DE 

SONSÓN 
l. E. R. LA 

DANTA - SEDE MATEMÁTICAS RURAL 2S3 
CC71264217 

A\ZATE RUIZ P{TRÓLEOS DANTA VACANCIA PRINCIPM 
TEMPORAL PARA 
PERIOOODE 
PRUEBA 
MURILLO 
PALACIO 

MARIO CENTRO JHONATAN ce 
16 1067895907 ANDRES fÍSICO NECOCÚ 1 E RCARIBIA 

EDUCATIVO 
MATEMÁTICAS RURAL 19651 

1077430498 
RURAL VACAr-!CIA R!VEROBOPJA 
GARITON TEMPORAL PARA 

PERIOOODi 
PRUEBA 
KAREN PAOlA 

MAVOV LICENCIADA MEJIA ROMERO 
I. E. R. LA ce 55305977 

17 29178987 
DORELY EN 

SONSÓN 
l. E. R. LA 

DANTA -SEDE PREESCOLAR RURAL 1.2589 VACANCIA BEDOYA PEDAGOGIA DANTA 
PRINCIPAL TtMPORAL PARA MARIN INFANTIL 

PERIODO DE 
PRUEBA 
KATERIN 
VANESSA 

LICENCIADA 
L E. R.VILIA OCAMPOCC 

1040379156 
ANGELICA EN 

CAREPA 
l. E. R. VllLA 

NEU.Y · SEDE PREESCOLAR RURAL 15995 
1017209602 18 

OJEDA LEMOS PEDAGOGIA NELLV VACANCIA 
INFANTIL PRINCIPAL 

TEMPORAL PARA 

1 
PERIODO DE 

, 
1 PRUEBA 

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: A partir de la notificación, los docentes que se nombran por el presente Decreto 
disponen de un término improrrogable diez (10) dlas Mbiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archlvese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida de los Docentes. 

Proyectó: 

PiOMBRE 
Mariana Rivera Lópu. 
Tknlca Adrnlnlatratlv• 

z CAP~ 
MAURICIO ALVlg~ 

Secretario de Educación 

_FIRMA 

Juan F.tlp,, R.,,dón Mnchez. 
Dlroctor de .buntoa Lega!H 

FECHA 

L.,. amba flrmanlH decla,..,,.,. qu• "- ravl- .t <loevn.nlo y lo .,,,.,-,,amo■ •Jv■tado a In norma■ y dlopoolc:lonn lagalff vlQ,On- y por lo 
lanlo, bajO nvfflrl rHpCMIHbllldad lo ,..._, .. ,,_ ...... la flffllL CI 

4de4 
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DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un Docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de ta Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, IJ I A 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo.• "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo:, "Traslados por razones de seguridad." 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 
autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés 
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superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad 
importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas 
de los menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a 
jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al 
momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse 
afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses 
y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 
de medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en 
general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños. se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, decisión o medida administrativa. 

Mediante Acción de Tutela con radicado Nº 050014003 012 2024 00411 00, del 18 de marzo de 
2024, el Juzgado Doce Civil Municipal de Medellin, ordenó: 

Segundo. En consecuencia, ordenar a la Secretaría de Educación de Antioquia que, dentro de 
los sesenta (60) días siguientes a la notificación de este proveído, garantice el traslado 
extraordinario del señor Gildardo Herminsuf Garcés Restrepo a una de las instituciones 
educativas localizadas en los municipios de Armenia, Heliconia, Anzá, Angelópo/is o Titiribi 
(Antioquia) para que presente sus servicios en el primer cargo que se encuentre vacante en el 
nivel docente al que pertenece el actor. 

En razón a la orden de la providencia judicial antes citada se hace necesario trasladar al señor 
GILDARDO HERMINSUL GARCES RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1028120752, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN MATEMATICAS, 
vinculado en propiedad PDET, grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula en el área de Matemáticas para la l. E. INMACULADA 
CONCEPCION, sede l. E. INMACULADA CONCEPCION - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
GUARNE, plaza Nº 10305, en reemplazo del señor CARLOS MARIO OSORIO JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 15347579, quien pasó a otro establecimiento educativo; 
el señor Garcés Restrepo viene laborando como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, en 
el C. E. R. UNION QUINCE, sede C. E. R. UNION QUINCE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CAREPA, plaza Nº 13061. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor GILDARDO HERMINSUL 
GARCES RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1028120752, LICENCIADO EN 
EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN MATEMATICAS, vinculado en propiedad POET, grado 
de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área 
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de Matemáticas para la l. E. INMACULADA CONCEPCION, sede l. E. INMACULADA 
CONCEPCION - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUARNE, plaza Nº 10305, en reemplazo 
del señor CARLOS MARIO OSORIO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
15347579, quien pasó a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor GILDARDO 
HERMINSUL GARCES RESTREPO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadania -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

BE 
Proyectó J apro!IO: 

1 
/ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~J(J.0 
. /iuR1c10ALv1/~✓z" 1 

NOMBRE 
Raúl Humbofto a.mo p...-_ 
lllroc:to, de Tolento Humano 
Juan Follpe Rondón Mnchu. 
lllrwctor de Aeuntoe L•" 

Secretario de Educación 

Loa arrtb.l 11......,IN doclan,_ que homoo ,...1.- al documento y lo 
tanto, bojo nUfflrl responllbl41dad lo -- par■ 11 llrm■ . 

Q 
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DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un Docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto_648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del Seclor de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará tos 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estruclura administrativa del Depar1amento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría ele Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, direclivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
direclivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante aclo administrativo debidamente motivado en cualquier época del año leclivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; ·cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.•. "Necesidad de resolver un conflicto que afecle seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo:, "Traslados por razones de seguridad." 

Según lo expuesto en la Sentencia T -075/13, que señala que • Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
protef!er _ su formación y desam,/lo. Igualmente, al ser /os niños sujetos de protección 
constItu~Ional refonada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. As/, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de lo~ niflos Y ~o~ de _las d~m~~ personas, deberá dárselas prelación a aquéllos. Las 
autoridades admm,strat,vas y 1ud1c1ales encargadas de determinar el contenido del interés 
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superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad 
importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas 
de los menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a 
jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al 
momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse 
afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses 
y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 
de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla 1a 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar. vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en 
general dirigir la educación del municipio ( .. . )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños. se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar a goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de tos derechos de los niños, en 
todo acto, decisión o medida administrativa. 

Mediante Acción de Tutela con radicado Nº 05 234 40 89 01 2024 00018 00 de primaria instancia, 
y radicado Nº 052343189001 20234 00017 01 de segunda instancia del 29 abril de 2024, del 
Juzgado Promiscuo del Circuito, ordenó: 1 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de primera instancia No.019 del 4 de marzo de 2024, 
proferida por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Dabeiba-Antioquia, dentro de la 
acción instaurada por Dar/in Marce/a Uribe, en contra de la Secretaría de Educación 
Departamental de Antioquia 

SEGUNDO: Se modificará el numeral segundo del fallo impugnado, el cual quedará asi: 
"SEGUNDO: En consecuencia, ordenar a la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, a través de su titular de despacho que, en el término 
máximo de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente fallo; realice los trámites 
administrativos correspondientes para el traslado EXTRAORDINARIO, a los municipios de 
Amaga o Copacabana del departamento de Antioquia, sin sujeción al proceso ordinario, de la 
accionante y quien se encuentra nombrada en propiedad en el cargo de docente en la Institución 
Educativa rural "San Rafael", a un cargo de igual grado y nivel salarial, de no existir vacante en 
dichos municipios, deberá certificar las vacantes existentes en orden a que la accionante realice 
su elección; sin que ello implique el cambio de su vinculación en Propiedad PDET 

En razón a la orden de la providencia judicial antes citada se hace necesario trasladar a la señora 
DARLIN MARCELA URIBE VASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1033336942, 
LICENCIADA EN EDUCACION INFANTIL, vinculada en propiedad PDET, grado de escalafón 2A. 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el nivel de Básica Primaria 
para la plaza vacante en la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO, sede COLEGIO SANTO TOMAS 
DE AQUINO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de TITIRIBI, plaza Nº 14981; la set'\ora Uribe 
Vásquez viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
SAN RAFAEL, sede 1. E. R. SAN RAFAEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de DABEIBA, plaza 
Nº 8253. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora DARLIN MARCELA URIBE 
VASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1033336942, LICENCIADA EN 
EDUCACION INFANTIL, vinculada en propiedad PDET, grado de escalafón 2A, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el nivel de Básica Primaria para la 
plaza vacante en la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO, sede COLEGIO SANTO TOMAS DE 
AQUINO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de TITIRIBI, plaza Nº 14981; según to expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora DARLIN MARCELA 
URIBE VASQUEZ, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

BERNA NOTIFÍQUESEYCÚMPLASE TIOQ 
R , --/4/o~ 11 ff? b. e p MAURICIO ALVIA~t . TI I a 

NOlll8RE 

Juan Flllpo Rondón Mncl>U. 
DI-de Aauntoa L9g■ln 

Secretario de Educación 

Loe llfriba ft_ ... NCI....,_ - h- .... .-.. documtnlO, lo..,. 
-.bajol1UftlnlrwponNbl_1o_,_.,....,.n ...... 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones y se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070002053 del 
23 de abril de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, decisión o medida administrativa. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994 y el Estatuto Docente. 

En razón a lo anterior, revisada la matrícula del SIMAT para la vigencia 2024, y a fin de realizar 
las acciones necesarias para la debida prestación del servicio académico, se hace necesario 
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trasladar el cargo docente del área de Idioma Extranjero Ingles, plaza Nº 17 419 del C. E. R. SAN 
PABLO APOSTOL, sede C. E. R. SAN PABLO APOSTOL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
SAN PEDRO DE URABA, el cual quedará asignado en el área de Técnica - Administración de 
Empresas a la l. E. SAN PEDRO DE URABA, sede LICEO SAN PEDRO DE URABA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE URABA. 

Decreto 648 de 2017, ARTÍCULO 2.2.5.1.11 Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento 
cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado la designación. 3. 
Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos 
inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto N° 2024070002053, del 23 de abril de 2024, se nombró en provisionalidad 
vacante definitiva a la señora CHAVERRA NAVIA MARYLUZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 26282679, ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, como Docente de Aula, en el 
área de Ciencias Económicas y Política, para la plaza vacante en la l. E. R. LA PEREZ, sede C. 
E. R. FATIMA, del municipio de ITUANGO, plaza N° 6600. 

En atención a que el cargo para el cual fue nombrada la señora Chaverra Navia se encuentra 
ocupado por el señor ALEJANDRO ENRIQUE ZURITA ARTEAGA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1038129105, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 
2024070002053, del 23 de abril de 2024, en el artículo primero como se describe a continuación: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
a fa señora CHAVERRA NAVIA MARYLUZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 
26282679, ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, como Docente de Aula, en el área de Técnica 
- Administración de Empresas, para la plaza vacante en fa l. E. SAN PEDRO DE URABA, sede 
LICEO SAN PEDRO DE URABA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE 
URABA, plaza N° 17419." 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Convertir y reubicar el cargo docente oficial del municipio de SAN PEDRO 
DE URABA descrito a continuación: 

MUNICIPIO 

SAN PEDRO DE URABA 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

C.E.R. SAN PABLO APOSTOL SEDE C. E. R. SAN 
PABLO APOSTOL - SEDE PRINCIPAL 

PLAZA MAYORITARIA NIVEL 
-ÁREA 

IDIOMA EXTRANJERO INGLES 

TECNICA-ADMINISTRACION 
DE EMPRESAS 

N' DE PLAZA 

17419 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo docente convertido y reubicado en el artículo anterior quedará 
asignado al municipio de SAN PEDRO DE URABA como se describe a continuación: 

MUNICIPIO 

SAN PEDRO DE URABA 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

l. E. SAN PEDRO DE URABA SEDE LICEO SAN 
PEDRO DE URABA - SEDE PRINCIPAL 

PLAZA MAYORITARIA NIVEL 
-ÁREA 

TÉCNICA - ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS 

Nº DE PLAZA 

17419 

ARTÍCULO TERCERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070002053, del 23 de abril de 
2024, en el artículo primero como se describe a continuación: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
a fa señora CHA VERRA NA V/A MARYLUZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 
26282679, ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, como Docente de Aula, en el área de Técnica 
- Administración de Empresas, para la plaza vacante en la l. E. SAN PEDRO DE URABA, sede 
LICEO SAN PEDRO DE U RABA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE 
URABA, plaza N° 17419." 

2de3 
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ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese a la señora CHAVERRA NAVIA MARYLUZ el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportare/ certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Aprobó y Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

_ .. ~-d}_{z 
MÍÚRICIO AL~~Í EZ 

Secretario de Educaci n 

NOMBRE 
Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa 

Juan Felipe Rendón sanchez. 
Director de Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado al documento y lo encontr 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

República de Colombia 

3 de3 
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Fecha: 13/06/ 24 

~~~~CRETO 11m 1111111111111111111111~ 111111~ 1111111 111111111111~ ~1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de 
empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O establece: 
"Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que se 
hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad priman 
sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger su formación 
y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera 
prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que 
entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles 
prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el 
contenido del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar. al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias 
fácticas de los menores de edad involucrados. la solución que meior satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y 
adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar 
un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta 
edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas 
administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educ~ción como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( .. . ). " 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia , como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que representan 
los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde 
no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los 
niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

En razón a fallo de tutela con radicado N° 05-756-40-89-002+2024-00154-00, del 30 de abril de 2024, del 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Sansón - Antioquia, y a fin de garantizar la debida prestación del 
servicio académico, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante definitiva de la 
señora MONTOYA VALENCIA LETICIA, identificada con cédula de ciudadania Nº 43462357, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, 
quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
MONTOYA VALENCIA LETICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43462357, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, como Docente de 
Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. ROSA MESA DE MEJIA, sede l. E. ROSA MESA DE 
MEJIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ARMENIA, plaza N° 7769, en reemplazo del señor 
FRANCISCO ADOLFO PUERTA CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70095127, quien 
pasó a otro establecimiento educativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora MONTOYA VALENCIA LETICIA el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

~ ~ 
NOTIFÍQUESE Y~ÚMP 7 
MAURICIO ALV AR RAMÍR 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Adriiln Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrlo Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi 

FECHA 

2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, y 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante el Decreto 2023070001532 de marzo 22 de 2023, se creó el 
Consejo Regional de Turismo de Antioquia "como una instancia consultiva y 
asesora del Gobierno Departamental, encargado de orientar la formulación y 
gestión de políticas públicas, planes, programas y proyectos de desarrollo y 
competitividad del turismo en el departamento de Antioquia". 

2. Que el artículo 3° del Decreto 2023070001532 de marzo 22 de 2023, determina 
la conformación del Consejo Regional de Turismo de Antioquia y le asigna la 

presidencia al Gobernador o su delegado. 

3. Que la Secretaria de Turismo en su condición de Secretaria Técnica del Consejo 
Regional de Turismo de Antioquia, mediante oficio con radicado 2024020022969 

de mayo 29 de 2024, comunica la citación a la sesión del Consejo a realizarse el 
14 de junio a las 8:00 a.m., en el recinto de la Asamblea Departamental. 

4. Que se hace necesario delegar la representación del Gobernador en el Consejo 

Regional de Turismo de Antioquia, en el doctor SANTIAGO VALENCIA 
GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 81.715.481, Secretario 

de Productividad y Competitividad, quien fungirá como presidente durante esa 
reunión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Delegar en el doctor SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 81 .715.481, Secretario de 
Productividad y Competitividad, la representación del Gobernador en el Consejo 

Regional de Turismo de Antioquia a realizarse el 14 de junio a las 8:00 a.m., en el 
recinto de la Asamblea Departamental. 

ACASTANEDAG 

IA 
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DECRETO No. HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

PARÁGRAFO. El delegado fungirá como presidente durante esa reunión. 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDR 
mador de An ioquia 

l 

REA TABORDA 

Proyectó: Patricia Uribe Roldan. Profesional Especializada 

Revisó· Néstor Fernando Zuluaga Giralda. Director de Asesoria Legal y de Control 

Aprobó: Carlos Andrés Roldán Alzate. Subsecretario Prevención del Daflo AnlijuridiCo 

I 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTJOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, y 

CONSIDERANDO 

1. Que en el mes de diciembre de 2020, entre la FAO y el Departamento de 
Antioquia se suscribió el Convenio de Cooperación Internacional número 
4600011496, cuyo objeto es: "Acuerdo de cofinanciación para fortalecer el 
sistema de abastecimiento agropecuario con miras a un comercio justo, 
sostenible y competitivo en el departamento de Antioquia". 

2. Que en el párrafo 2.6.5 de la página número 24 de los estudios previos, se 
establece que: El Comité Directivo está compuesto, entre otros, por el 
Gobernador o su delegado. 

3. Que la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, mediante oficio con radicado 
2024020025148 de junio 7 de 2024, solicita que se designe el delegado del 
Gobernador en el Comité Directivo, teniendo en cuenta que quien asistía ya no 
se encuentra vinculado a la administración departamental. 

4. Que se hace necesario delegar la re¡:>resentación del Gobernador en el Comité 
Directivo que se conformó dentro del Convenio de Cooperación Internacional 
número 4600011496, celebrado con la FAO, en la doctora ROSA MARÍA 
ACEVEDO JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía 42.788.384, 
Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Delegar en la doctora ROSA MARÍA ACEVEDO JARAMILLO 
identificada con cédula de ciudadanía 42.788.384, Secretaria de Agricultura y 
Desarrollo Rural, la representación del Gobernador en el Comité Directivo del 
Convenio de Cooperación Internacional entre la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación - FAO - y la Gobernación de Antioquia. 

ACASTANEDAG 

IA 
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DECRETO No. HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

uia 

A TABORDA 

Proyectó: Palricia Unbe Roldán. Profesional Especializada 

Revisó: Néstor Fernando Zuluaga Giralda. Director de Asesoría Legal y de Control 

Aprobó: Carlos Andrés Roldán Alzate. Subsecretario Prevención del Oaflo Antijurldico 

Los arriba firman1es declaramos que hemos reviSado el doclnlento v lo encontramos ajus1ac10 a las normas y dispo ad lo 

presentamos para firma 

I 

J 
, 

G BERNACION DE ANTIOQ IA 
República de Colombia 
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Radicado: D 2024070002839 
Fecha: 13/06/2024 

~t~!n~~CRETO 11rn111111111111 111111111 m 111111111111111 IIIII IIIII 1m 1111 I~ 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 

atribuciones constitucionales y legales, y en especial de los artículos 9 y 10 de la 

Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto para el Desarrollo de Antioquia, en sigla -IDEA-, es un 

establecimiento público de carácter departamental, descentralizado, de fomento y 

desarrollo, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente. 
) 

Que mediante correo electrónico reeibido el 6 de junio del año en curso, se informa 

que la Junta Directa del IDEA sesionará en forma extraordinaria el 14 de junio de 

2024, a partir de las 9:00 a.m., en modalidad virtual. 

0ue de conformidad con lo dispuesto en la Ley 489 de 1998, artículo 9 siguientes, 

se hace necesario delegar la representación del Gobernador en el doctor MANUEL 

ALEJANDRO NARANJO GIRALDO, Director del Departamento Administrativo de 

Planeación, para que presida la sesión extraordinaria No. 009 del 14 de junio de 

2024. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Delegar la representación del Gobernador en la reunión 

extraordinaria No. 009 de la Junta Directiva del Instituto para el Desarrollo de 

UIA 
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DECRETO HOJA 2 

Antioquia-lDEA, en el doctor MANUEL ALEJANDRO NARANJO GIRALDO, 

Identificado con Cédula de Ciudadanía 1.128.449.539, Director del Departamento 

Administrativo de Planeación, a realizarse el 14 de junio de 2024, a partir a partir 

de las 9:00 a.m., en modalidad virtual. 

PARÁGRAFO. El delegado fungirá como presidente de la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EA TABORDA 

Nombre 
Pro ectó Patricia Uribe Roldán. Profesional Es ecializada 
Revisó: Carlos Andrés Roldán lzate. Subsecetario de Prevención del Da~o Anti·uridico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: ) 
ARTÍCULO 1°: Nombrar a la Ser\ora DORIS CONSTANZA GÓMEZ ARCINIEGAS, 
identificada con cédula de ciudadanía 51.900.407, en la plaza de empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC Planta 0374, ID Planta 
5826, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SEGURIDAD INTERNA de la 
SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE IA 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración ~ 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: La Señora DORIS CONSTANZA GÓMEZ ARCINIEGAS, 
identificada con cédula de ciudadanía 51.900.407, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, 
y diez (10) dlas para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al articulo 2.2.5.1 .5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

1/1 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar y certíficar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

ERNACION DE ANTIOQ 
Nombrw Fecha 

Proyectó Mar11la Luz Eusse U. • Profesional Univer,,tano-Direcei6n de Personal 13/06/2024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Oira<;tora de Personal 13/06/2024 

Los arriba firmantet declaramos que hemos revisado el documento y lo enoo amos ajustados a las normas y disposic,Ones 
legalet y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad ID presenta ra la firma. 

IA 
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.------------------t Fecha: 14/06/2024 • • • m Radicado: D 1014.070001841 irz~l' 1 

J =~CRET01nn1nmm1m1m111m11 

GO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024010260434 del 12 de junio de 2024, el señor 
JAIME IVÁN DE JESÚS RÚA OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía 
70.561.230, presentó renuncia al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Carrera 
Administrativa), Código 407, Grado 02, NUC Planta 0377, ID Planta 6019, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL -
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS - adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 09 de julio de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor JAIME IVÁN 
DE JESÚS RÚA OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía 70.561.230, de 
acuerdo con el oficio radicado 2024010260434 del 12 de junio de 2024, para 
separarse del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Carrera Administrativa), 
Código 407, Grado 02, NUC Planta 0377, ID Planta 6019, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL - SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 09 de julio de 2024. 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

L~~DONA 
NADOR DE ANTJ0"OUIA 

Nomb,. ."I Flnna Fecha 

Proyectó Mar1ha Luz Eusse Llanee - ProfeSional Unive11iU1ric>-Oirecd6n de Personal . 'Ul E 13/06/2a24 

-Rl!Yisó y Sandra Patricia vasquez Arboleda -Directora de Personal. 
rl,H-1 LLV 13/06/2024 aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revilado el documento y lo ~tramos ajustadOs a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por 10 UlntD, bajo nuestra responsabilidad lo presenUlmos para la firma. 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 25 de la Ley 909 de 2004, dispone que "Los empleos de carrera cuyos titulares se 
encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los mismos 
serán provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando 
no fuere posible proveerlos mediante encargo con servidores públicos de carrera·. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 

• temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un mecanismo de 
carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con 
fundamento en unas causales especlficamente senaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 
2024, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 5 - 2024, convocó a 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en vacante temporal, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4357, ID Planta 6585, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD COLECTIVA- SUBSECRETARÍA SALUD 
PÚBLICA, de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
hasta que regrese la titular del cargo, la sef\ora MÓNICA DEL CÁRMEN GÓMEZ ZULUAGA, 
identificado con cédula de ciudadanía 432.526.931. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 5 -
2024, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la misma se declaró 
desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante temporal. a la 
senora MARÍA YANSY VIÑUELA LEMUS, identificada con cédula de ciudadanla 53.121.354, 
en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 
4357, ID Planta 6585, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD COLECTIVA -
SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA, de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 

A 

1/1 
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GO 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, la sei'lora MÓNICA DEL 
CÁRMEN GÓMEZ ZULUAGA, identificado con cédula de ciudadanla 432.526.931. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La sei'lora MARÍA YANSY VIÑUELA LEMUS, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó 
el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta el nombramiento, y 
diez (1 O) dlas para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al articulo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante. 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a 
la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 
2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarías y penales a que 
haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Ado Administrativo a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA y FINANCIERA- SALUD, de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD 
Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación, 
informando que contra esta decisión no procede recurso alguno. 

Re PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

bia 
IA 
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G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se corrige el Decreto 2024070002718 del 12 de junio de 2024 mediante el cual 
se realiza un encargo en un empleo de carrera administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por la Ley 1437 de 2011 , y 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 45 de la Ley 1437 de 2011, establece que, en cualquier tiempo, de oficio la 
administración podrá corregir los errores formales contenidos en los actos administrativos producto 
de la digitación, entre otros eventos: 

• ARTICULO 45. Co"ección de errores formales. En cualquier tiempo, de ofieio o a petición de 
parte, se podran corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras.• 

Mediante el articulo primero del Decreto 2024070002718 del 12 de junio de 2024 se dispuso: 
"Encargar al servidor DANIEL ALBERTO GÓMEZ FORONDA. identificado con cédula de 
ciudadanfa 8.127.028, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, 
NUC Planta 3221, ID Planta 5580, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS, de la SECRETARIA DE HACIENDA, en la vacante temporal, correspondiente a la 
plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC Planta 3057, ID 
Planta 5747, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA 
PENSIONAL - SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL ( ... )"(Subrayas fuera de texto) 

El nombre correcto del servidor encargado mediante el Decreto 2024070002718 del 12 de junio de 
2024, es DANIEL ALBERTO GÓMEZ MORALES y no DANIEL ALBERTO GÓMEZ FORONDA. 
Por lo tanto, se considera procedente, de conformidad con lo anterior, corregir éste decreto. 

En mérito de lo expuesto, , 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el articulo primero del Decreto 2024070002718 del 12 de junio de 
2024. en el entendido de que el nombre correcto del servidor es DANIEL ALBERTO GÓMEZ 
MORALES. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás aspectos del Decreto 2024070002718 del 12 de junio de 2024 
no modificados por el presente Decreto continúan vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 1437 de 2011, informando que contra esta decisión no procede recurso alguno. 

111 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deroga el Decreto 2024070002261 del 30 de abril de 2024" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1º, titulo 5 de la 
parte 2 del líbro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 
2.2.5.1.12, consagra expresamente la derogatoria del nombramiento, de la 
siguiente manera: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, 
o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, 
la ley o el presente Titulo". 

Mediante Decreto No. 2024070002261 del 30 de abril de 2024, se nombró en IA 
Encargo en Empleo de Carrera Administrativa. a la senara YESSICA JOHANA 
CARMONA RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.010.056.544, -:::::1 
Titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 2941, ID Planta 5311, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
PLANIFICACIÓN AGROPECUARIA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, en la Vacante Temporal correspondiente a la plaza de 
empleo, TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 01, NUC Planta 2572, ID 
Planta 6369, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN 
PARA LA ATENCIÓN EN SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD 
Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

A través de correo electrónico del dla 31 de mayo de 2024, la señora YESSICA 
JOHANA CARMONA RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.010.056.544, manifestó expresa e inequívocamente que: • ... desisto del encargo 
con NUC 2000002572 Técnico Area Salud, Subsecretaría Planeaci6n para la 
Atención en Salud, para el cual había manifestado aceptación." 

Consecuente con la voluntad expresada por la señora YESSICA JOHANA 
CARMONA RODRÍGUEZ, se acepta su desistimiento, por tanto, se procederá a 
derogar el nombramiento de Encargo referido previamente en el presente acto 
administrativo. 

1/1 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se deroga el Decreto 2024070002261 del 30 de abril de 2024" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Derogar el Decreto 2024070002261 del 30 de abril de 
2024, mediante el cual se nombró en Encargo en Empleo de Carrera 
Administrativa, a la señora YESSICA JOHANA CARMONA RODRÍGUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.010.056.544, Titular del cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 2941, ID 
Planta 5311, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANIFICACIÓN 
AGROPECUARIA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL, en la Vacante Temporal correspondiente a la plaza de empleo, TÉCNICO 
ÁREA SALUD, Código 323, Grado 01, NUC Planta 2572, ID Planta 6369, 
asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN PARA LA 
ATENCIÓN EN SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra 
el mismo no procede recurso alguno. 

I 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ERNA 
Rep ANDRÉS J LIÁN RENDÓN CARDONA 

GOB6 NADOR DE ANTIOQUIA 

TIOQ 
bia 

Nombre Flfflll Fecha 

Proyectó Martha Luz Eusse U. - Profesional Unive~rio-Din,a;ión de Person,1. 

Revisó Sandra Patricia Vésquez A. -Directoni de Personal. 

Los anib8 firmantes declaramoa que hemoa revisado el documento y lo 
legales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuealfll responubilidad lo prnenta 

11/08/2024 

11/06/2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 

Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023, establece: 

B 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del arlículo 90 del Estatuto Orgánico del 

Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 

parlida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total 

de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en 

cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 

liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es 
internos" los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 

del jefe de cada Órgano que hace parle del Presupuesto General del 

Deparlamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 

trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable del 

Deparlamento Administrativo de Planeación Deparlamental." 

b. Que la Secretaría de Suministros y Servicios, mediante oficio con el radicado No. 

2024020025252 del 11 de junio de 2024, solicitó realizar un traslado presupuesta! 

interno por valor de $1.500.000.000 entre rubros de funcionamiento. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 

2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 

Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 

Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000211 del 11 de junio de 2024. 

d. Que la Secretaría de Hacienda, mediante oficio con el radicado No. 

2024020025629 del 12 de junio de 2024 autorizó al Director de Presupuesto 

realizar traslado presupuesta! interno en la Secretaría de Suministros y Servicios 

del rubro de funcionamiento: servicios de alojamiento; servicios de suministro; 

para el rubro: servicios prestados a las empresas y servicios de producción. 

A 

834 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024" 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar un movimiento presupuesta! interno en 
la Secretaría de Suministros y SeNicios, toda vez que se requiere el recurso para 
cumplir con las funciones propias de la dependencia y realizar los procesos de 
contratación de impresión, telecomunicaciones, extintores, fumigación y 
especialmente el mantenimiento de las UPS del CAD, entre otros. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 
funcionamiento en la Secretaría de Suministros y SeNicios, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 174H 2-1-2-02-02-006 e 999999 $1.500.000.000 Servicios de alojamiento; servicios 
kle suministro. 

Total $1.500.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de funcionamiento 
en la Secretaría de Suministros y SeNicios, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 174H 2-1-2-02-02-008 e 999999 $1 .500.000.000 Servicios prestados a las empresas 
~ servicios de producción. 

Total $1.500.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA 
p 

RREA T ABORDA EUGENIO 

Secretaria General 

Proyectó 
Revisó 
Revisó 
Aprobó 
Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 
Alexander Arrieta Jiménez, Profesional Universitario 
Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Cañas Giralda, Subsecretario Financiero 
Néstor Fernando Zuluaga Giralda, Director de Asesoría Legal y de 
Control 
Carlos Andrés Roldán Alzate, Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

IOQ 

.. 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2024070002846 

Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 
del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023, establece: 

B 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del arlículo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
parlida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total 
de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en 
cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es 
internos" los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Órgano que hace parle del Presupuesto General del 
Deparlamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable del 
Deparlamento Administrativo de Planeación· Deparlamental." 

b. Que el Despacho del Gobernador - Oficina de Comunicaciones, mediante oficio 
con radicado No. 2024020022356 del 24 de mayo de 2024, solicitó realizar 
traslado presupuesta! por valor de $100.000.000 entre rubros de funcionamiento. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de.: agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director ~e Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000205 de junio 04 de 2024. 

d. Que la Secretaría de Hacienda, mediante oficio con radicado No.2024020023585 
del 04 de junio de 2024 autoriza al Director de Presupuesto, realizar traslado 
presupuesta! del rubro de funcionamiento: Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción; para el rubro: Servicios de alojamiento; servicios de 
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suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de 
distribución de electricidad, gas y agua. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar movimiento presupuesta! del Despacho 
del Gobernador- Oficina de Comunicaciones, toda vez que se requiere el recurso 
para cumplir con las funciones propias de la dependencia. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 
funcionamiento en el Despacho del Gobernador - Oficina de Comunicaciones, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 100A 2-1-2-02-02-008 e 999999 $100.000.000 Servicios para la Comunidad, 
Sociales y Personales 

Total $100.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de funcionamiento 
en el Despacho del Gobernador - Oficina de Comunicaciones, de conformidad con 
el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 100A 2-1-2-02-02-006 e 999999 $100.000.000 Servicios de alojamiento; 
servicios de suministro. 

Total $100.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep' bia 

ORREA T ABORDA 

Secretaria General 
EUGENIO OTO \) 
Secretario de Hacienda k 

Proyectó 
Revisó 
Revisó 
Aprobó 
Revisó 
Aprobó 

NOMBRE 
Norem Antonio Pineda Rodríguez. Profesional Universitario 
Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Cañas Giralda, Subsecretario Financiero 
Nestor Fernando Zuluaga Giralda, Director de Asesoría Legal y de Control 

Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

QUA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total 
de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, 
se denominan "traslados presupuesta/es internos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable del 
Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Educación, mediante el oficio con radicado No. 
2024020023925 del 05 de junio de 2024, solicitó a la Dirección de Presupuesto 
de la Secretaría Hacienda realizar un traslado presupuesta! interno por valor de 
$1 .271. 198.842 dentro del agregacb de inversión. 

c. Que la Secretaría de Educacón, mediante el oficio con radicado No. 
2024020024052 del 05 de junio de 2024, solicitó al Departamento Administrativo 
de Planeación concepto favorable para realizar el traslado presupuesta! interno. 

d. Que el Departamento Administrati10 de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 202402m24468 del 06 de junio de 2024. 

e. Que con fundamento en el artícLlo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descmtralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las aprop!:lciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (C[P} No. 7100000207 de junio 07 de 2024. 

f. Que el objetivo de este decreto~s realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en lé Secretaría de Educación con el fin de desarrollar 
diferentes estrategias y accioIes orientadas a mejorar y asegurar la atención 

A 
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educativa con criterios de calidad y pertinencia de los estudiantes con 
discapacidad, con capacidades y/o talentos excepcionales, con trastornos 
específicos del aprendizaje y en condición de enfermedad, al interior de los 
establecimientos educativos de los municipios no certificados de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en 
la Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Prestación del servicio educativo 

0-3010 151F 2-3 C22011 020275 $1 .271 .198.842 !oficial en los 117 municipios ne 
icertificados del Departamento dE 
IAntioquia. 

Total $1.271.198.842 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Consolidación de Antioquia como 
territorio educativo diverso E 

0-3010 151F 2-3 C22013 020255 $1 .271 .198842 incluyente en los 117 municipios ne 
certificados en educación del 
Departamento de Antioauia. 

Total $1.271.198.842 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

BER PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE IOQUA 

ORREA TABORDA 
Secretaria General 

Proyectó 
Revisó 
Revisó 
Aprobó 
Revisó 
Aprobó 

NOMBRE 
Norem Antonio Pineda Rodríguez. Profesional Univeritario 
Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupu~to 

Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financierc 
Nestor Fernando Zuluaga Giralda , Director de Asesoria.egal y de Control 

Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevenciórdel Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto. bajo nuestra responsbilidad lo presentamos para la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 

Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 
del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023, establece: 

B 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del 

Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 

partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito) , sin alterar el monto total 

de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en 

cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 

liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es 

internos" los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 

del jefe de cada Órgano que hace. parte del Presupuesto General del 
' Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 

trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable del 

Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría General, mediante oficio con radicado No .. 2024020023208 del 

30 de mayo de 2024, solicitó realizar traslado presupuesta! por valor de 

$50.000.000 entre rubros de funcionamiento. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 

2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 

Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 

la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 

Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000206 de junio 05 de 2024. 

d. Que la Secretaría de Hacienda, mediante oficio con radicado No.2024020024552 

del 06 de junio de 2024 autoriza al Director de Presupuesto, realizar traslado 

presupuesta! del rubro de funcionamiento: Servicios prestados a las empresas y 

servicios de producción; para el rubro: Viáticos de los funcionarios en comisión. 

A 
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e. Que el objetivo de este decreto es realizar movimiento presupuesta! de la 
Secretaría General, toda vez que se requiere el recurso para cumplir con las 
funciones propias de la dependencia 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 
funcionamiento en la Secretaría General, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 171H 2-1-2-02-02-008 e 999999 $50.000.000 Servicios para la Comunidad, 
Sociales y Personales 

Total $50.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de funcionamiento 
en la Secretaría General, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 171H 2-1-2-02-02-01 O e 999999 $50.000.000 
Viáticos de los funcionarios 

en comisión. 
Total $50.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 

ORREA T ABORDA EUGE 

Secretaria General 
NOMBRE 

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario 
Revisó Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 
Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Aprobó Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero 
Revisó Nestor Fernando Zuluaga Giralda, Director de Asesoría Legal y de Control 
Aprobó Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Daño 

Antijurídico 

TIOQ 
bia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 

de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la 
Planta de cargos de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del Servicio Educativo en los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 
130 de la Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y 
vigilancia de los sistemas de carrera de los servidores públicos y es un órgano de 
garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público. La Carrera Docente 
es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en la Sentencia C-175 
de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

* Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó 
los criterios para Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de 
la Resolución 0249 del 19 de mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de 
Educación la administración del Registro Público del Sistema Especial de Carrera 
Docente. 

* Mediante el Acuerdo No. CNSC-20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual 
se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 

IA 
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los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos 
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales 
afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 
20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil 
convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos plazas 
vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en 
educación Departamento de Antioquia. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos 
mediante Convocatoria 602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes de los 117 Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

* Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las 
listas de elegibles para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las 
diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

* Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen 
las etapas del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente 
serán nombradas en periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y 
competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el docente o 
directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año 
escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para 
el cual concursó. 

* El Artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, 
Tecnólogo en Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título 
diferente al de Licenciado en Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, 
superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos previstos 
en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el 
escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad 
con lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3. ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 
2015, disponen que los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de 
prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en 
propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les corresponde 
de acuerdo con el título que acrediten. 

En la Circular radicado 2023090000130 del 16 de junio del 2023 en las recomendaciones 
generales párrafo 3 "Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma 
del Sistema Humano en Línea con fundamento en el calendario Académico, Resolución 
2022060367542 del 26 de octubre del 2022, o el que lo modifique". Y por tal motivo los 
días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se 
tendrán en cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

* El (la) Educador (a) JUAN FELIPE ALVAREZ GOMEZ, identificado (a) con cédula 
1.047.969.853, fue Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período 
no menor a los cuatro (4) meses durante el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en . , . , . -

IA 
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* La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte 
del (la) Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del 
Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público 
de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) JUAN 
FELIPE ALVAREZ GOMEZ, identificado (a) con cédula 1.047.969.853, LICENCIADO EN 
EDUCACION ESPECIAL como docente de PRIMARIA en la (el) I.E.R. LA CRUZADA Sede 
C.E.R. CARRIZAL del Municipio de REMEDIOS por haber superado el Período de Prueba, con 
una Calificación Sobresaliente de 93.74, en Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente 
es sin solución de continuidad y a partir del 25 de octubre de 2023, de conformidad con el 
parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a JUAN FELIPE ALVAREZ GOMEZ, identificado (a) con 
cédula 1.047.969.853, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 25 de 
octubre de 2023; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de 
apelación dentro de los diez días siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario 
de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de 
conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a JUAN FELIPE ALVAREZ GOMEZ, en el Registro Público del 
Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de 
Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

Repú _:¡::ve~~ 

MAURICIO A~~~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 

Legales Educación 

Revisó Mónica Maria Beltrán Montoya, líder de Escalafón Docente 

Proyectó: Héctor Augusto Giraldo Palacio, Auxiliar Adm. , 

TIOQ 
nbia 

FECHA 

11/junio/2024 

11/junio/2024 

Los ..-iba fimlilnles dedaramos que hemos revisado el documento y lo enc::ontrilmos ajustado a las normas y dl y por lo tanto. Baío nuestra responsabilidad lo presentamos p;m1 finnas. 
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g~~;n~ECRETO I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se deja parcialmente sin efectos un acto administrativo y se nombra en 
provisionalidad en vacante temporal a un (una) docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta tle cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios 
en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, 
según corresponda. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto, Numeral 1. "Cuando 
se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
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resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Mediante el Decreto 2023070004770 del 26 de octubre de 2023, en el Artículo Primero, fila 
nro. 11, se le terminó el nombramiento provisional en vacante definitiva, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General de 
Particiones al educador que a continuación se relaciona, en el establecimiento educativo y 
municipio que se detalla, en atención a que venía ocupando un cargo que fue elegido en la 
Audiencia Pública realizada el 12 de octubre de 2023, producto del concurso denominado 
"Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022": 

NOMBRE 

MARQUEZ VARGAS 
SANDRA MILENA 

CÉDULA 

37901325 

NRO 
PLAZA 

15269 

MUNICIPIO 

URRAO 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

l. E. R. LA 
CALDASIA 

SEDE 

C.E.R 
BARRANCOS 

ÁREA 

FILOSOFIA 

El retiro de la docente anteriormente descrito se hizo efectivo el a partir del 02 de noviembre 
de 2023, fecha en la cual se encontraba en incapacidad médica, y verificado el aplicativo 
de incapacidades de la entidad prestadora de servicios de salud, se evidenció el que la 
señora MARQUEZ VARGAS SANDRA MILENA, presenta pérdida de capacidad laboral del 
86.4% a partir del 27 de octubre de 2023, es decir, que la docente deberá permanecer en 
vinculada hasta que sea incluida a la Nómina de Pensionados por invalidez. 

De acuerdo a lo anterior, será necesario dejar sin efectos la terminación del nombramiento 
provisional en vacante definitiva de la señora MARQUEZ VARGAS, y trasladarla en otro 
cargo idóneo a su título. 

De igual manera, será necesario realizar un nombramiento provisional en vacante temporal, 
según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial; por 
lo anterior, se realizará el nombramiento provisional al docente EMERSON CÓRDOBA 
MURILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 11.812.497, quien reúne las 
cualidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994, para cubrir la incapacidad de la señora MARQUEZ VARGAS 
SANDRA MILENA. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar parcialmente sin efectos el Decreto 2023070004770 del 26 de 
octubre de 2023, en el Artículo Primero, fila nro. 11, en el cual se le terminó el nombramiento 
provisional en vacante definitiva, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Particiones a la educadora que a continuación 
se relaciona, en el establecimiento educativo y municipio que se detalla, en atención a que 
venía ocupando un cargo que fue elegido en la Audiencia Pública realizada el 12 de octubre 
de 2023, producto del concurso denominado "Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 
2021, 2316 y 2406 de 2022": 

NOMBRE CÉDULA NRO MUNICIPIO 
INSTITUCION 

SEDE ÁREA PLAZA EDUCATIVA 
MARQUEZ VARGAS 37901325 15269 URRAO I.E.R.LA C. E. R. 

FILOSOFÍA 
SANDRA MILENA CALDASIA BARRANCOS 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora MARQUEZ 
VARGAS SANDRA MILENA, identificada con cédula de ciudadanía 37.901.325, Licenciada 
en Filosofía y Educación Religiosa, en provisionalidad en vacante definitiva, como docente 
de aula, en el nivel de básica secundaria, área de Educación en ética y Valores, para la 
Institución Educativa Colombia - Sede Principal, del municipio de Carepa, plaza Nº 15808, 
en reemplazo del señor ZAPATA GUTIERREZ EDUAR SMITH, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.036.951. 794, quien desistió del nombramiento en periodo de prueba; la señora 
Márquez Vargas, viene vinculada como docente de aula, en el nivel de básica secundaria, 
área de Filosofía, en la Institución Educativa Rural La Caldasia - sede Centro Educativo Rural 
Barrancos, del municipio de Urrao, plaza nro. 15269, de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente EMERSON CÓRDOBA MURILLO, identificado con cédula 
de ciudadanía número 11.812.497, Licenciado en Ciencias Sociales, como docente de aula, 
en el nivel de básica secundaria, área de Educación en ética y Valores, para la Institución 
Educativa Colombia - Sede Principal, del municipio de Carepa, plaza Nº 15808, en 
reemplazo del (la) señor (a) MARQUEZ VARGAS SANDRA MILENA, identificada con 
cédula de ciudadanía 37.901.325, quien se encuentra en incapacidad médica, de acuerdo a 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Los demás artículos del Decreto 2023070004770 del 26 de octubre 
de 2023, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARQUEZ 
VARGAS SANDRA MILENA haciéndole saber que contra éste no procede los recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente nombramiento provisional en vacante temporal surte 
efectos a partir de la fecha de la posesión y culmina hasta que finalice las incapacidades 
médicas u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deberá remitir 
terminación de labores, para efectos de Nómina. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar al (la) señor (a) EMERSON CÓRDOBA MURILLO el 
nombramiento por escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO OCTAVO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO NOVENO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó y aprobó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL] 

~ -
MAURICIO AL~. EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan F elípe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enoontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tamo, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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